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Otras disposiciones

Ilmo. Sr. Director general de Seguros.

Ilmo. Sr. Director general de Seguros.

RESOLUClON de 2 de enero de 1989. de la Dirección
General de Comercio Exterior, por la que se reconoce la
categoría de Entidad colaboradora con la Administración
en virtud de la Orden de 15 de octubre de 1987 a la
Asociación Nacional de Exportadores de Alcaparras
(ANEXA).

ORDEN de 18 de noviembre de 1988 por la que se autoriza
a la Entidad «.A. M. Seguros y Reaseguros, Sociedad
An6nima» (C·649). para operar en el Ramo de Responsabi-
lidad Civil General.

Ilmo. Sr.: La Entidad «Á. M. Seguros y Reaseguros, Sociedad
Anónima», inscrita en el Registro Especial de Entidades Aseguradoras
previsto en el articulo 40 de la Ley 33/1984, de Ordenación del Seguro
Privado, ha presentado en la Direcci6n General de Seguros, solicitud de
autorización para operar en el Ramo de Responsabilidad Civil General
de los relacionados en el artículo 3.°, sobre clasificaci6n de Ramos en
seguro distinto del de Vida, de la Orden de 7 de septiembre de 1987 por
la que se desarrollan determinados preceptOs del Reglamento de
Ordenación del Seguro Privado (<<Boletin Oficial del Estado» de 14 de
septiembre de 1987).

De la documentación que adjunta la Entidad a la solicitud formulada
se desprende que «A. M. Seguros y Reaseguros, Sociedad Anónima», ha
dado cumplimiento a lo establecIdo en la legislación vigente.

En consecuencia, este Ministerio, a propuesta de la Dirección
General de Seguros, ha acordado:

Autorizar a la Entidad «A. M. Seguros y Reaseguros! Sociedad
Anónima», para operar en el Ramo Responsabilidad CivIl General,
conforme a lo establecido en el número J del anículo 15 del Reglamento
de Ordenación del Seguro Privado [Real Decreto 1348/1985, de I de
a80sto (<<Boletín Oficial del Estado» del 3, 5 Y fi»).

Lo que comunico a V. l. para su conocimiento y efectos.
Madrid, 18 de noviembre de 1988.-P. D., el Secretario de Estado de

Economia, Pedro Pérez Femández.
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444 RESOLUClON de 2 de enero de 1989. de la Dirección
General de Comercio Exterior, por la que se reconoce la
categona de Entidad colaboradora con la Administración
en virtudde la Orden de 15 deoaubrede 1987 al Consorcio
Nacional de Industriales del Caucho.

En uso de sus atribuciones, esta Dirección General ha decidido,
previa propuesta de la Comisión Gestora creada por la Orden de 1S de
octubre de 1987, sobre regulación del régimen de colaboración entre la
Administraci6n y las Asociaciones de Exportadores reconocer al Con.
sarcio Nacional de Industriales del Caucho como Etitidad colaboradora
con la Adm;inistración, pudiéndose, por tanto, acoger a los beneficios
que se relacionan en el artículo 4.° de la citada Orden, y obligándose a
su vez al estricto cumplimiento de todos los términos establecidos en
dicha Orden y en especial Jos que se recogen en los articulos S.o, 6.°
y 10.

Madrid, 2 de enero de 1989.-El Director general, Javier Landa
Aznár<z.

Ilmo. Sr. Director general de Seguros.

En uso de sus atribuciones, esta Dirección General ha decidido,
previa propuesta de la Comisión Gestora creada por la Orden de 15 de
octubre de 1987, sobre regulación del régimen de colaboración entre la
Administración y las Asociaciones de Exportadores, reconocer a la
Asociación Nacional de Exportadores de Alcaparras (ANEXA) como
Entidad colaboradora con la Administración, pudiéndose, por tanto,
acoger a los beneficios que se relacionan en el articulo 4.° de la citada
Orden, y obligándose a su vez al estricto cumplimiento de todos los
términos establecidos en dicha Orden y en especial los que se recogen
en los artículos S.o, 6.° y 10. .

Madrid, 2 de enero de 1989.-El Director general, Javier Landa
Aznárez.
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440 ORDEN de 18 de noviembre de J988 de inscripción en el
Registro Especial de Entidades Aseguradoras )' autoriza·
ción para operar en el Ramo de Vida. en su modalidad
Seguro Colectivo de Vida Temporal Renovable, a la Enti
dad «Catalonia Vida, Sociedad Anónima de Seguros y
Reaseguros» (C-655).

Ilmo. Sr.: La Entidad «Catalonia Vida, Sociedad Anónima de
Seguros y Reaseguros» ha presentado en la Dirección General de
Seguros solicitud de autorización para el ejercicio de la actividad
aseguradora privada, con ámbito nacional y en el Ramo de Vida. en su
modalidad Seguro Colectivo de Vida Temporal Renovable.

De la documentación que se adjunta a la solicitud formulada se
desprende que la Entidad «Catalonia Vida, Sociedad Anónima de
Seguros y Reaseguros» cumple los requisitos establecidos en la Ley
33/1984, de 2 de agosto, sobre Ordenación del Seguro Privado, y en el
Reglamento de 1 de agosto de 1985 [Real Decreto 1348/1985 (<<Boletín
Oficial del Estado. de 3, 5 Y 6 de a~oSlO)J.

En consecuencia, este Ministeno, a propuesta de la Dirección
General de Seguros, ha acordado lo siguiente:

Primero.-Autorizar a la Entidad «Catalonia Vida, Sociedad Anó
nima de Seguros y Reaseguros» para el ejercicio de la actividad
aseguradora privada con ámbito nacional y en el Ramo de Vida, con
arreglo al artículo 6.° de la Ley 33/1984 Yel Reglamento de 1 de agosto
de 1985, sobre Ordenación del Seguro Privado.

Se$undo.-lnscribir, en consecuencia, a la Entidad en el Registro
Espec181 de Entidades Aseguradoras previsto en el artículo 40 de la Ley
33/1984, de 2 de agosto, conforme a 10 dispuesto en el número 5 del
artículo 6 de dicha Ley.

Lo que comunico a V. l. para su conocimiento y efectos.
Madrid, 18 de noviembre de 1988.-P. D., el Secretario de Estado de

Economía, Pedro Pérez Fernández.
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MINISTERIO
DE ECONOMIA y HACIENDA

ORDEN de 18 de noviembre de 1988 por la que se autoriza
a la Entidad «La Boreal Médica, Sociedad An6nima de
Seguros)} (C-27) para operar en el Ramo de Accidentes.

Ilmo. Sr.: La Entidad «La Boreal Médica, Sociedad Anónima de
Seguros», insCrita en el Registro Especial de Entidades Aseguradoras.,
previsto en el articulo 40 de la Ley 33/1984, de Ordenación del Seguro
Privado, ha presentado en la Dirección General de Seguros solicitud de
autorización para operar en el Ramo de Accidentes, número 1 de los
relacionados en el articulo 3.°, sobre clasificación de Ramos en seguros
distintos del de Vida, de la Orden de 7 de septiembre de 1987 por la que
se desarrollan determinados preceptos del Reglamento de OrdenaCIón
del Seguro Privado (<<Boletín Oficial del Estado» de 14 de septiembre
de 1987).

De la documentación que adjunta la Entidad a la solicitud formulada
se desprende que la citada Entidad ha dado cumplimiento a lo
establecido en la legislación vigente.

En consecuencia, este Ministerio, a propuesta de la Dirección
General de Seguros, ha acordado:

Autorizar a la citada Entidad para operar en el Ramo de Accidentes,
conforme a lo establecido en el número 1 del articulo 15 del Reglamento
de Ordenación del Seguro Privado [Real Decreto 1348/1985, de 1 de
agosto (<<Boletin Oficial del Estado» de 3. 5 y 6)].

Lo que comunico a V. l. para su conocimiento y efectos.
Madrid, 18 de noviembre de 1988.-P. D., el Secretario de Estado de

Economía, Pedro Pérez Fernández.


